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Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que signe:

«Fallamos: Que con desestimación de la inadmisibilidad ale
gada por el Abogado del Estado y la del recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por la representación procesal de 
don Francisco Inbemón García y don Isidro Sánchez Baeza, 
contra la Resolución de la. Dirección General de Trabajo de 
veintiuno de junio de mil novecientos sesenta y nueve, debemos 
confirmar y confirmamos esta Resolución por ser conforme a 
derecho, sin perjuicio de abonarles el salario que corresponda 
a los trabajos que hayan efectuado como especialistas durante 
el tiempo que lo hayan realizado y sin hacer expresa impo
sición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Adolfo Suárez, 
Enrique Medina, Fernando Vidal, José Luis Ponce de León, 
Paulino Martín (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Jerónimo Arozamena.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

27498 ORDEN de 20 de septiembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Patricio Echeva
rría, S. A.», y seguido ante el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de octu
bre de 1976 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Patricio Echevarría, Socie
dad Anónima», y seguido ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la desesti
mación del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
"Patricio Echevarría, S. A ”, contra la Resolución de la Direc
ción General de Ordenación del Trabajo de diecinueve de julio 
de mil novecientos sesenta y nueve, que denegó la reposición 
contra la Resolución de dicha Dirección de catorce de febrero 
anterior, que en alzada confirmó el acuerdo de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Pamplona, aprobatoria del acta de la 
Inspección Provincial de Trabajo de dicha provincia número 
ciento dieciséis de mil novecientos sesenta y ocho, de veintidós 
de mayo de este mismo año levantada a la Empresa ahora re
currente por infracción del Reglamento de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, sancionándola con multa de veinte mil pese
tas; por ser conformes a derecho las resoluciones y acuerdo 
recurridos, los que declaramos confirmados, absolviendo a la 
Administración de las pretensiones contra ella ejercitadas en 
este recurso, y sin que proceda hacer especial declaración 
sobre las costas del mismo.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José Ma
ría Cordero de Torres.—Femando Vidal.—José Luis Ponce de 
León.—Manuel Gordlllo.—José Gabaldón (rubricadas).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Jerónimo Arozamena.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

27499 ORDEN de 28 de septiembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en. el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Industrias Subsi
diarlas de Aviación, S. A.», (I. S. A.), y seguido 
ante el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en e de noviem
bre de 1976 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Industrias Subsidiarias de Avia
ción, S. A.» (I. S. A.), y seguido ante el Tribunal Supremo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que so cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Industrias Subsidiarias de Aviación, Socie
dad Anónima”, que gira bajo las siglas de "I. S. A.", contra 
Resolución de la Dirección General de Trabajo de dos de marzo 
de mil novecientos setenta y uno, por vía de generalidad, in

terpretó el artículo ochenta y siete del IV Convenio Colectivo 
Sindical, aprobado en trece dé octubre de mil novecientos seten
ta, para la referida Empresa, en cuanto al cálculo de las horas 
extraordinarias a que las presentes actuaciones se contraen, 
debemos anular y anulamos la expresada resolución por no 
estar ajustada a derecho, y, en su lugar, declaramos que du
rante el ámbito de duración del aludido convenio colectivo la 
regulación especifica en materia de horas extraordinarias, en 
dicha Empresa, debe de ajustarse a lo previsto en el articulo 
ochenta y siete y cuadro de salarios anexo al capítulo X del 
citado convenio; todo ello sin efectuar especial imposición da 
las costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla- 
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Paulino Mar
tin Martin.—José Luis Ruiz Sánchez.—Pablo García Manzano 
(rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Jerónimo Arozamena.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

27500 ORDEN de 28 de septiembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Valentín Este
ban Madrones y otros, y seguido ante el Tribunal 
Supremo,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 10 de noviem
bre de 1976 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Valentín Esteban Madrones 
y otros, y seguido ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la representación procesal de don 
Valentín Esteban Madrones, don Antonio Soto Fernández, don 
Eufrasio Nicolás Diéguez, don Ignacio Muro Romero, don Anto
nio Giménez Serrano, don Elias San Miguel Calleja, don Grego
rio García Aguado, don Jesús Hernández Cesteros y don Manuel 
Crespo Sangrador contra la Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve, 
sobre pago de prima por toxicidad en el departamento de 
rebaba, de la Empresa sidero-metalúrgica de "Talleres Deusto, 
Sociedad Anónima”, de Vizcaya, en la que trabajan los recu
rrentes que anulamos por no ser conforme a derecho, debiendo 
percibir los recurrentes la bonificación del veinte por ciento 
que establece el artículo cincuenta y tres de la Reglamentación 
Nacional del Trabajo en la industria que prestan sus servicios; 
sin hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Adolfo Suá
rez.—Enrique Medina.—Félix F. Tejedor.—Jerónimo Arozame
na.—Pablo García Manzano (rubricados)».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de septiembre de 1977.—P. D., el Secretario gene- 

ral Técnico, Miguel Angel Campos.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

27501 ORDEN de 29 de septiembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Juan Ponte Vei- 
ra y otros, y seguido ante el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de julio 
de 1976 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
oontra este Departamento por don Juan Ponte Veira y otros, 
y seguido ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de don Juan José Ponte Veira, don Antonio 
Sineiro Mlguez, don Manuel Barral Lamas, don Ricardo Cortes 
Amor, don José Adeliño Aldáriz. don Manuel Pintos Rey, don 
Manuel Paseiros Capellán, don Ramiro Ferro Arias y don Ramón 
Pcnlla Fernández contra la Resolución de la Dirección Gene
ra1 de Trabajo de trece de octubre de mil novecientos sesenta 
y nueve, aprobatoria del Reglamento de Régimen Interior de la


